
 

QUÉ ES APPRECE 

 

 

APPRECE, Asociación Profesional de Profesores de Religión en 

Centros Estatales, se constituyó hace 41 años por un grupo de 

sacerdotes, profesores de religión de Educación Secundaria, para defender la 

presencia de la religión en la escuela  pública y la dignificación del 

profesorado que la imparte. En septiembre del año 1977, fue registrada en 

el Ministerio de Trabajo, al amparo de la ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 

regulación del derecho de asociación sindical, (BOE de 4 de abril de 1977, Real 

Decreto 873/1977). Desde entonces está inscrita como sindicato.  
    

APPRECE se constituyó como sindicato en el año 1977, de acuerdo con 

la legislación que había antes de la Constitución de 1978. Una vez 

promulgada la Ley de Libertad Sindical del año 1985, APPRECE queda 

dentro de esta Ley Sindical. Junto con otras 16 asociaciones profesionales de 

funcionarios APPRECE fue cofundadora de la Central Sindical 

Independiente de Funcionarios (CSIF) desde la que pretendió ejercitar 

una política sindical, que por diversas razones, no llegó a cuajar. 

 

Cuando en el año 2002 se promulga la Ley de Asociaciones 

Civiles, nos constituimos en asociación civil en cada Autonomía, 

surgiendo las Apprece autonómicas bajo la fórmula de una UNION de 

asociaciones civiles, manteniendo la inscripción sindical en el Ministerio de 

Trabajo. Esta etapa culmina en la Asamblea del año 2003 de Sevilla. 

En ella se decidió mantener las Apprece autonómicas, acogiéndonos a la Ley 

de Asociaciones, y formar entre todas la UNION APPRECE ESPAÑA, 

inscrita en el Ministerio del Interior como Asociación civil. Y decidimos 

también no adaptar los Estatutos de APPRECE, inscrita en el Ministerio de 

Trabajo, a la nueva Ley de Asociaciones, para mantener su personalidad 

jurídica como ASOCIACIÓN SINDICAL. De esta forma cubrimos todas las 

necesidades posibles para el profesorado de enseñanza de la religión. 
 

Para  defender la presencia de la enseñanza de la religión 

confesional en Europa, el status jurídico de la asignatura y la dignidad 

laboral de su profesorado APPRECE es miembro de número y 

pertenece a la Junta Directiva de EFTRE (The European Forum for 

Teachers of Religious Education) y ha organizado el I ENCUENTRO DE 

SINDICATOS DE RELIGIÓN DEL SUR DE EUROPA llegando a 

acuerdos bilaterales con SNADIR (Sindacato Nazionale Autonomo 

degli Insegnanti di Religione). 
 


